RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008243, Ent. N° 4059/14)

VISTO: las Resoluciones Nº 1221/14 y 2822/14 de fechas 19/03/14 y 25/06/14 respectivamente, adoptadas por el Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado -A.S.S.E.- relacionadas con el Convenio suscrito con el Sindicato Médico del Uruguay con fecha 22 de julio de 2013 para la Distribución de Variables por Productividad para diversos Colectivos Médicos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 30 de diciembre de 2013, observó el Convenio referido por principio de ejecución, al contravenirse lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que por la primera de las Resoluciones remitidas se reitera el gasto al haberse comprometido y ejecutado el mismo, mientras que por la segunda Resolución citada se modifica la primera en cuanto corresponde remitir la reiteración a este Tribunal;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causa que motivara la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30 de diciembre de 2013;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

4) Devolver las actuaciones.
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